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(*): M
otivos de la denegación de ayudas

A
.- E

xplotación apícola no inscrita en S
IG

G
A

N
 con anterioridad al 01/01/2022.

B
.- N

o se considera válida alguna de la docum
entación citada en los apartados del artículo 20 de la O

rden del 27 de m
ayo de 2020 y su posterior m

odificación.
C

.- C
ontrol de cam

po desfavorable total
D

.- N
o cum

ple requisito de haber realizado un tratam
iento obligatorio contra V

arroosis en 12 m
eses anteriores al inicio del plazo de la presentación de la solicitud.

E
.- N

o cum
ple el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil durante el periodo de elegibilidad.

F.- H
abiéndose com

unicado la realización de control de cam
po sobre el terreno de las ayudas solicitadas P

A
N

 2022, han puesto de m
anifiesto num

erosos im
pedim

entos para
la realización de los m

ism
os, incum

pliendo el punto 3 del artículo 25 de la O
rden de 27 de m

ayo de 2020 y su posterior m
odificación, en el que se establece com

o obligación 
general de las personas beneficiarias el som

eterse a las actuaciones de com
probación a efectuar por la C

onsejería de A
gricultura, G

anadería, P
esca y D

esarrollo S
ostenible.

G
.- N

o cum
ple requisito de tener un m

ínim
o de 5 puntos según los criterios de priorización para obtener la condición de beneficiario.

H
.- N

o cum
plir con las previsiones en m

ateria de igualdad efectiva entre hom
bre y m

ujeres para acceder a la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, de 
conform

idad con lo establecido en el artículo 7.5 de la O
rden de 27 de m

ayo de 2020 y su posterior m
odificación.
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